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Doña M.ª del Valle Díaz Gálvez.
Doña Rocío Mármol Solera.

Por la Federación de Asociaciones de Consumidores y
Usuarios de Andalucía «Facua»

Titulares:
Don Francisco Sánchez Legrán.
Don Miguel Angel Santos Genero.
Doña Olga Ruiz Legido.
Don Francisco David Cifredo Franco.
Doña Irene Ruiz Membrilla.

Suplentes:
Don Manuel Baus Japón.
Don Rubén Sánchez García.
Don Antonio Romero García.
Don Luis Pérez Pérez.
Doña Inmaculada García Moreno.

Por la Unión de Consumidores de Andalucía-UCA/UCE.

Titulares:
Don Juan Moreno Rodríguez.
Doña M.ª Dolores Moreno Goyanes.
Doña Concepción Martín Benítez.
Doña Carmen Villar Martínez.
Don Ramón Busquets Ratero.

Suplentes:
Don José Antonio Díaz Roda.
Don José Luis Gómez Boza.
Doña M.ª Dolores Rivas Cabello.
Don Antonio Rodríguez Bautista.
Don Francisco Hernández Liébanas.

Disposición final: La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de junio de 2005

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se adjudica
puesto de libre designación, convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el/la candidato/a elegido/a cumple los requi-
sitos y especificaciones exigidas en la convocatoria, esta Secre-
taría General Técnica, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79,
de 12.7.2001), ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución de 21 de mar-
zo de 2005 (BOJA núm. 64, de 4 de abril), al funcionario/a
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51,
del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 13 de junio de 2005.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

A N E X O

DNI: 28.395.363.
Primer apellido: Conde.
Segundo apellido: Carmona.
Nombre: Ana María.
Código P.T.: 35110.
Puesto de trabajo: Jefe/a Secretaría.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Gobernación.
Centro directivo: Secretaría Consejero/a.
Centro de destino: Secretaría Consejero/a.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve defi-
nitivamente el Proceso Extraordinario de Consolidación
y Provisión de plazas de las categorías que se citan.

De conformidad con lo establecido en las bases 8, 9
y 10 del Anexo I de las Resoluciones de 7 de mayo de
2002 (BOJA núm. 69, de 13 de junio), de 16 de mayo
de 2002 (BOJA núm. 74, de 25 de junio), de 1 de junio de
2002 (BOJA núm. 69, de 13 de junio), y de 17 de diciembre
de 2002 (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2003), por las
que se convocan procesos extraordinarios de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de deter-
minadas especialidades de la categoría de Técnicos Espe-
cialistas dependientes del Servicio Andaluz de Salud; resuel-
tas por los Tribunales Calificadores las alegaciones presen-
tadas contra la Resoluciones de 7 de abril de 2005 (BOJA
núm. 76, de 20 de abril) y de 18 de abril de 2005 (BOJA
núm. 82, de 28 de abril), por las que se aprueban las reso-
luciones provisionales de la fase de provisión del dichos pro-
cesos; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12
de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se
regulan los sistemas de selección del personal estatutario
y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios
del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 241/2004,
de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo), de Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio
Andaluz de Salud, y de conformidad con la Ley 16/2001,
de 21 de noviembre, por la que se establece un proceso
extraordinario de consolidación y provisión de plazas de per-
sonal estatutario de las Instituciones Sanitarias de la Segu-
ridad Social de los Servicios de Salud del Sistema Nacional
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de Salud (BOE núm. 280, de 22 de noviembre de 2001),
esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Califi-
cadores, la resolución definitiva de la fase de provisión del
proceso extraordinario de consolidación de empleo por la que
se adjudican, definitivamente, las plazas ofertadas de las cate-
gorías que se citan -así como las plazas acumuladas tras la
aplicación del sistema de resultas- a los concursantes admi-
tidos a dicha fase, atendiendo a los centros solicitados por
los mismos y a la puntuación obtenida por cada uno de ellos
en la valoración de los méritos:

- Ingeniero Técnico Industrial.
- Técnico Esp. en Anatomía Patológica.
- Técnico Esp. en Dietética y Nutrición.
- Técnico Esp. en Laboratorio.
- Técnico Esp. en Medicina Nuclear.
- Técnico Esp. en Radiodiagnóstico.
- Técnico Esp. en Radioterapia.
- Terapeuta Ocupacional.

Segundo. Declarar, de conformidad con lo establecido en
el tercer párrafo de la base 6.3.a) de la convocatoria, la pérdida
definitiva de la situación de personal estatutario en expectativa
de destino de los aspirantes que, procedentes de la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación de
empleo, no han participado, o han renunciado a su parti-
cipación, en la fase de provisión:

Ramos Gutiérrez, Estrella. DNI 24.862.506. Técnico Esp. en
Laboratorio
Solari Ramos, M.ª Carmen. DNI 31.218.805. Técnico Esp.
en Laboratorio
Onieva Morales, José. DNI 30.528.763. Técnico Esp. en
Radiodiagnóstico
Miguel Oteo, Felipe Raimundo. DNI 3.093.588. Terapeuta
Ocupacional

Tercero. Anunciar la publicación de las listas definitivas
de la fase de provisión, ordenadas alfabéticamente, en los
tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con indicación de la puntuación consignada
por los concursantes en el autobaremo de méritos presentados
por los mismos, de la puntuación obtenida por cada aspirante
en la valoración de méritos efectuada por el Tribunal Cali-
ficador, así como, en su caso, de la plaza definitivamente
asignada.

Cuarto. Nombrar personal estatutario fijo, de la corres-
pondiente categoría y/o especialidad, al personal que habiendo
sido declarado en situación de expectativa de destino -me-
diante Resolución de 15 de julio de 2004 (BOJA núm. 146,
de 27 de julio) o de 28 de octubre de 2004 (BOJA núm. 219,
de 10 de noviembre)-, ha obtenido destino definitivo en esta
resolución de la fase de provisión, y que figuran relacionados
en el Anexo I con indicación del destino adjudicado.

Quinto. Nombrar personal estatutario fijo, en situación
de excedencia voluntaria, conforme a lo establecido en la
base 8.2 de la convocatoria, a los concursantes que habiendo
sido declarados en situación de expectativa de destino -me-
diante Resolución de 15 de julio de 2004 (BOJA núm. 146,
de 27 de julio) o de 28 de octubre de 2004 (BOJA núm. 219,
de 10 de noviembre)-, y habiendo participado en la fase de
provisión, no han obtenido destino definitivo en la resolución

de la misma y que figuran relacionados en el Anexo II. Dichos
concursantes podrán solicitar en cualquier momento el rein-
greso al servicio activo en el Servicio Andaluz de Salud, sin
que le sea exigido periodo mínimo de permanencia en dicha
situación de excedencia voluntaria para solicitarlo.

Sexto. Nombrar personal estatutario fijo, en situación de
excedencia voluntaria, conforme a lo establecido en el párrafo
segundo de la base 6.3.a) de la convocatoria, a los siguientes
concursantes que habiendo sido declarados en situación de
expectativa de destino, -mediante Resolución de 15 de julio
de 2004 (BOJA núm. 146, de 27 de julio) o de 28 de octubre
de 2004 (BOJA núm. 219, de 10 de noviembre)-, y habiendo
participado en la fase de provisión, no han solicitado todas
las plazas ofertadas en la correspondiente categoría. Conforme
a lo establecido en el artículo 67.2 de la Ley 55/2003, de
16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario
de los Servicios de Salud, el tiempo mínimo de permanencia
en la situación de excedencia voluntaria será de dos años
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía:

Vázquez Cayetano, M.ª Teresa. DNI 75.527.993. Téc. Esp.
Dietética y Nutrición

Séptimo. Publicar, como Anexo III, la adjudicación defi-
nitiva de plazas al personal estatutario fijo, no procedente de
la fase de selección, que ha participado en la fase de provisión
del proceso extraordinario correspondiente a las categorías que
se citan.

Octavo. Anunciar el inicio del plazo de toma de posesión
de las plazas adjudicadas definitivamente en la fase de pro-
visión del proceso extraordinario de consolidación de empleo,
referido a las categorías que se citan.

Conforme a lo establecido en las bases de las convo-
catorias los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino por convocatoria pública.

Noveno. Los adjudicatarios procedentes de la fase de
selección dispondrán de un plazo máximo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para tomar
posesión de la plaza adjudicada. Este período no será retribuido
económicamente.

Décimo. Los adjudicatarios que ya fuesen personal esta-
tutario fijo con plaza en propiedad en la misma categoría a
la que han concursado, y no procedan de la fase de selección,
deberán cesar en la plaza que, en su caso, desempeñen dentro
de los tres días hábiles siguientes al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, iniciándose el cómputo de dicho cese a la fina-
lización de los permisos o licencias que hayan sido concedidos
a los interesados, salvo que por causas justificadas esta Direc-
ción General acuerde motivadamente suspender el disfrute de
los mismos.

La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese, si las
plazas son de la misma localidad o Area de Salud; de diez
días hábiles, si cambia de Area de Salud; o de un mes si
implica cambio en el Servicio de Salud de destino o supone
el reingreso al servicio activo.

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio del
personal no proveniente de la fase de selección se considerará
como de servicio activo a todos los efectos, excepto en el
supuesto de reingreso al servicio activo, percibiéndose los
correspondientes haberes con cargo a la plaza de destino.
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Undécimo. Si así lo permiten las necesidades del servicio,
y a petición del interesado ante esta Dirección General, los
plazos para efectuar la toma de posesión podrán ser prorro-
gados por un tiempo no superior a la mitad de su duración
inicial.

Cuando algún aspirante no tome posesión de la plaza
que se le hubiere adjudicado dentro de los plazos establecidos,
o de las prórrogas de los mismos que legal o reglamenta-
riamente procedan, se entenderá que solicita la excedencia
voluntaria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación por esta Dirección General.
No obstante, si existen causas suficientemente justificadas,
así apreciadas por esta Dirección General previa audiencia
del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. En
tal caso, el interesado deberá incorporarse a su destino tan
pronto desaparezcan las causas que en su momento lo
impidieron.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada- en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de junio de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 1 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, 64 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía y en virtud de las
competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por
Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de
julio), de acuerdo con los informes a que se refiere el artículo
63 del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose
observado el procedimiento debido, acuerda adjudicar el pues-
to de trabajo especificado en el anexo adjunto y convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de
fecha 4 de marzo de 2005 (BOJA núm. 55, de 18 de marzo),
para el que se nombra al funcionario que se indica en el
citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente

al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del Organo
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el Organo que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artícu-
los 116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de junio de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 24.118.058.
Primer apellido: Camacho.
Segundo apellido: Lucena.
Nombre: Salvador.
C.P.T.: 6540110.
Denom. puesto trabajo: Sv. Protección Ambiental.
Centro destino: D.P. Sevilla.
Centro directivo: D.P. Sevilla.
Consejería: Medio Ambiente.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 10 de junio de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo General de Admi-
nistrativos (C.1000), correspondiente a la Oferta de
Empleo Público de 2003.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 9 de diciembre de 2004, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo General de Admi-
nistrativos (C.1000), por el sistema de acceso libre, este Ins-
tituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y
Cajal, 35, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia, núm. 10,
de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de

Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con la Comisión de Selección de estas pruebas, se
celebrará el día 10 de julio de 2005, a las 17,00 horas,
en los lugares que, para cada capital andaluza, se indican
en el Anexo II de esta Resolución.

Ningún opositor se podrá examinar en capital andaluza
distinta a la que figure en los listados definitivos.

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán presentar necesariamente el DNI o car-
net de conducir o pasaporte, o resguardo de sustracción o
pérdida del DNI certificado por la Policía Nacional, o denuncia
de robo o sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional
en las 24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún
otro documento distinto a los mencionados tendrá validez para
acceder al aula de examen. Asimismo deberán ir provistos
de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo


